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El articulo aborda la figura de representación vecinal como una institución pública 

no estatal que puede contribuir d desarrollo de la democracia en México. Hace una 

evaluación critica de la forma deficiente en que se llevaron a cabo las elecciones de 

Camit& Vecinales en 1999 por parte del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

el msro de las elecciones, la información y promoción que influyeron en la abstención 

(más del 90% dcl padrón), la improviraci6n en La c.qaciraci6n e inrqgaúón de 105 

funcionarios de las mesas de votación y la desatención a las impugnaciones sobre 

anomallas. Se discute el carácter de dicha representación (si debe scr instrumento 

del gobierno, de los partidos o un espacio de los ciudadanos), y sobre la calidad 

regresiva de la reforma a la Ley de Participación ciudadana. La escasa votación mucs- 

tra, ademáí, la cada vez menor influencia del mi, la pobre importancia que le dio el 

PAN y la fuerte implantación del  no. Queda para futuras decúones el reto de propiciar 

la participación ciudadana o frenarla cn favor de la partidacracia. 

Introducción 

Potencialmente, la representación vecinal es una nueva institución que 
amplía la democracia representativa, en el sentido de que permite la par- 
ticipación social en la solución de los problemas comunes de una área 
urbana, proporciona una hasta hoy inexistente base de legitimidad a las 
políticas públicas y fortalece a la sociedad civil abriendo los cauces para 
la expresión ordenada de la demanda social y para la solución democrática 
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